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ESTADO No.082 

RADICADO CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO FECHA DEL 
AUTO 

CONTENIDO 

88001-3333-
001-2017-
00018-00 

Nulidad y 
Restablecimiento 

Guillermo Benicio 
Humphries Carr  

Colpensiones   Principal 17 de julio de 
2017 

Corrige auto 
anterior 

88001-3333-
001-2016-
00233-00 

Reparación 
Directa 

Heidy García Senior  Ips Universitaria 
y Otros   

Llamamiento 
en Garantía 

 
 
 
 
 

Llamamiento 
en Garantía 

17 de julio de 
2017 

Acepta 
Llamamiento en 

Garantía de 
Fedsalud a la 

Previsora 
 

Acepta 
Llamamiento en 

Garantía de 
Fedsalud a Tahus 

88001-3333-
001-2016-
00320-00 

Reparación 
Directa 

Luz Dary Téllez 
Ortiz  

Eps Sanitas y 
otros   

Llamamiento 
en Garantía 

17 de julio de 
2017 

Acepta 
Llamamiento en 
Garantía de Eps 
Sanitas a Mapfre 

88001-3333-
001-2015-
00090-00 

Reparación 
Directa 

Jearlen Anesta 
Hudgson Brandt  

Sena   Principal 17 de julio de 
2017 

Obedézcase y 
Cúmplase lo 

resuelto por el 
superior 
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Dado en San Andrés, Isla, a los dieciocho (18) días del mes de julio de dos mil diecisiete (2017). Se fija en el portal web del 
Juzgado Único Contencioso Administrativo, como medio de notificación a las partes, a las ocho de la mañana (08:00 am) y se 
desfija a las seis de la tarde (06:00 pm). 
 

NATALIA MARÍA PULIDO MONTAÑA 
Secretaria 
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